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1-2013 13/06/2013 Decreto del Congreso de 
la República. Ley de Regulación Tributaria, regula 
entre otros la Reducción del Impuesto sobre 
Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y 
Aéreos. 

250-2013 07/06/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS 
MISIÓN PODER DE DIOS. 

292-2013 21/06/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Convocatoria Especial de 
ingreso para todo el personal que laboró para 
la Policía Nacional Civil, con la plaza o grado de 
Agente de Policía Nacional Civil. 

52-2013 PUNTO CUARTO. 04/06/2013 
Acuerdo de la Municipalidad de San Miguel 
Petapa, departamento de Guatemala. Amplía 
el Acuerdo Municipal contenido en Acta 39-2013 
del 25 de abril de 2013, en el sentido de especificar 
que la Exoneración del cobro de multa y recargos 
para el pago de arbitrios y de servicio de agua 
potable, en el plazo comprendido del 30 de 
mayo al 30 de agosto de 2013, incluye también la 
exoneración del pago de multas y recargos para 
el pago del Impuesto Único Sobre Inmuebles –
IUSI-. 

86-2013 PUNTO CUARTO. 20/06/2013 
Acuerdo de la Municipalidad de Mixco, 
departamento de Guatemala. Autoriza la 
exoneración de multas sobre el pago de los 
trimestres atrasados del Impuesto Único Sobre 
Inmuebles –IUSI-; dicha exoneración, se aplicará 
siempre que los pagos atrasados se realicen 
dentro del período comprendido del 1 al 31 de 
julio de 2013. 

11-2013 PUNTO QUINTO. 21/02/2013 
Acuerdo de la Municipalidad de Santa Catalina 
La Tinta, Departamento de Alta Verapaz. Crea 
el Juzgado de Asuntos Municipales. 

13-2013 PUNTO TERCERO. 28/02/2013 
Acuerdo de la Municipalidad de Santa Catalina 
La Tinta, departamento de Alta Verapaz. 
Ratifica la creación del Juzgado de Asuntos 
Municipales y aprueba el Reglamento Interno de 
Funcionamiento del mismo. 


